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CIRENIO Y EL CENSO

Durante muchos años, los críticos de aquellos
que creen que la Biblia es cien por cien exacta, han
venido usando un pasaje que se encuentra en la
Biblia con el fin de apuntar a un aparente error
histórico.

Lucas 2:1-2 afirma: Aconteció en aquellos
días, que se promulgó un edicto de parte de Augusto
Cesar, que todo el mundo fuese empadronado. Este
primer censo se hizo siendo Cirenio gobernador de
Siria”.

Puesto que la Biblia afirma que Jesús nació
antes de la muerte de Herodes el Grande, que murió
en la primavera del año 4 B.C., los críticos afirman
que la Biblia estaba equivocada, porque la historia ha
dejado constancia de que Cirenio no fue nombrado
gobernador de Siria hasta el año 6 A.D.

Pero recientemente, se ha hallado confirmación
de que Cirenio estuvo en Siria cuando se realizó el
primer censo romano, entre los años 8 y 5 a. de C. 

Para empezar, echemos un vistazo a unos
cuantos relatos antiguos, tomados de la historia, y
veamos de qué modo concuerdan con lo dicho en la
Biblia.



El siguiente es un documento de un censo que
se llevó a cabo en el año 104 A.D. que fue escrito de
una manera muy parecida a lo que dice el Evangelio:

“Del Prefecto de Egipto, Gaius Vibius Maximus:
“Viendo que ha llegado el tiempo de realizar el ceso
de casa en casa, es necesario que todos los hombres
que vivan fuera de sus distritos regresen a su propia
tierra, para que se pueda llevar a cabo el censo….”

Otro censo fue descubierto en el año 48 A.D.
dejando constancia oficial del regreso del pueblo a su
tierra natal para el censo. Dice lo siguiente:

“Yo, Termoutarion, juntamente con Apolonio,
mi guardián, juro por Tiberio Claudio Cesar Augusto
Emperador Germánico que el documento que precede
ofrece un relato exacto acerca de los que regresaron,
que vivieron en mi casa, y que no hay nadie mas
viviendo conmigo, ni forastero, ni alejandrino, ni
libre, ni ciudadano romano ni egipcio.”

Es interesante fijarse en el hecho de que estos
dos relatos sobre los censos requieren que la persona
regrese a su tierra a registrarse, lo cual también es
cierto en el relato del Evangelio.

Unos cuantos destacados antiguos dirigentes
de la iglesia primitiva, Justino y Tertuliano, creen que
el registro del censo, incluyendo el que se registrasen
José y María se puede hallar en los archivos oficiales
del reinado de Augusto cesar, y que se referían a
cualquier persona que fuese interrogada respecto a
su nacimiento virginal, pudiendo comprobar los
documentos oficiales ellos mismos.

En lo que se refiere al hecho de que Cirenio
fuese gobernador de Siria durante dicho censo, es
interesante darse cuenta de que la Biblia nunca le
llama gobernador, al menos la nueva versión inglesa
del Rey Jaime no lo hace.

Dice que gobernaba en Siria. Y sabemos que
Quirino estaba gobernando, en cierta capacidad, en
esta región durante esa época.

La evidencia histórica también indica que
Quirino no era ni mucho menos un personaje
insignificante de la política romana, pues su nombre
se menciona en “Res Gestae – The Deeds of Augus-
tus by Augustus” situándole en el puesto de cónsul ya
para el año 12 a. de C.



Tacito, el historiador romano, también mencio-
na que Quirino fue nombrado por Augusto como
consejero de su hijo menor, Cayo Cesar, en Armenia,
bastante antes del censo del año 6 A.D. (Cayo fue
enviado con el fin de administrar Siria en el año 1
A.D. y fue herido en la cercana Armenia en el año 3
A.D.) Evidentemente, Augusto deseaba a alguien que
tuviese experiencia en la administración anterior de
la región con el fin de que pudiese aconsejar a su
hijo. Y ¿quién mejor que Quirino? Josefo, el historiad-
or del primer siglo, también menciona que Quirino se
convirtió posteriormente en gobernador, en el año 6
A.D. Escribe diciendo:

Quirino, un senador romano que ocupado otras
magistraturas y había pasado por ellas antes de
convertirse en cónsul, fue nombrado gobernador de
Siria por Cesar y además se le encomendó la tarea de
asesorar la propiedad allí así como en Judea.”

De modo que ¿quién estuvo encargado como
asesor de la propiedad en Judea durante ese primer
censo? Es lo que había venido diciendo todo el tiempo
la Biblia, Cirenio.

LAS PALABRAS DEL PROFETA ISAIAS SE
HICIERON REALIDAD DURANTE 

EL PRIMER CENSO 

“y dará a luz un hijo, y llamarás su nombre
Jesús, porque él salvará a su pueblo de sus pecados.
Todo esto aconteció para que se cumpliese lo dicho
por el Señor por medio del profeta, cuando dijo: He
aquí, una virgen concebirá y dará a luz un hijo, y
llamarás su nombre Emmanuel.

Todo esto aconteció para que se cumpliese lo
que habló el Señor por medio del profeta diciendo:

“He aquí la virgen concebirá y dará a luz un
hijo, y llamarán su nombre Emanuel, que traducido
quiere decir: Dios con nosotros.”   Mateo 1:21-23
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